
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Verbal de Responsabilidad Civil  
Demandante: CLINICA DE FRACTURAS VALLEDUPAR S.A.S. Nit: 900.855.509-0  
Demandado: EQUIDAD SEGUROS GENERALES Nit: 860.028.415-5 
Radicado: 200014003003 2020 00278 00. 
 

En el archivo digital que antecede, presentado en el correo del despacho el pasado 03 de 

mayo de la presente anualidad, los extremos litigiosos solicitan la terminación del proceso 

por transacción. Así pues, se observa que la petición de terminación, se trata de una 

transacción de la Litis, la cual cumple con los requisitos que la Ley exige, es decir, los 

contenidos en el art. 312 CGP1, por lo que este juzgado procederá a reconocer y aceptar 

dicha transacción en los términos solicitados por las partes. 

 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso adelantado a través de apoderado 

judicial por la CLINICA DE FRACTURAS VALLEDUPAR S.A.S., contra EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES, por TRANSACCION. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas a las partes, de conformidad con la solicitud que 

antecede y la normatividad vigente.- 

 

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso.- 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese y Cúmplase:  

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 Para que la transacción produzca efectos procesales, deberá presentarse solicitud escrita por quienes la hayan celebrado, tal como 

se dispone para la demanda, dirigida al juez o Tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a éste, según 
fuere el caso, precisando sus alcance o acompañando el documento que la contenga. (…) 
 
 


